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Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante la Excma . Sra . Consejera de Asuntos Sociales, que
deberá ser presentado en plazo no superior a quince días há-
biles, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, bien ante la referida Autoridad o ante este
Órgano .

Murcia, 17 de marzo de 1992 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martínez Romero .

3291 Expediente sancionador número 697 /90 .

Por e l presente, se hace saber a E lvira Ber nabeu Balles-
ter, cuyo úl timo domicilio conocido es Avda. Juan Carlos I,
10, de Murcia, que en el expediente sancionador en materia
de Protecc i ón al Consumidor que se le sigue con el número
1 .945/83, de 22 jun io, en sus artícu los 3 .3 .2, 3 .3 .3 y 2 .1 .1,
le ha sido impuesta por esta Dirección Ge neral de Consumo
una sanción de treinta mil pesetas (30.000 pesetas) .

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cuenta n . ° 10.002 .100137 .3, de cual-
quier oficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesariamen-
te en el documento justificativo del ingreso «Consumo,
expte . 697/90», dentro de los periodos voluntarios estableci-
dos en el Reglamento General de Recaudación, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se procederá a su exacción por vía de apre-
mio y sin más trámites, conforme al mismo Reglamento .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se procederá a su exacción por vía de apre-
mio y sin más trámites, conforme al mismo Reglamento .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante la Excma . Sra . Consejera de Asuntos Sociales, que
deberá ser presentado en plazo no superior a quince días há-
biles, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, bien ante la referida Autoridad o ante este
Órgano .

Murc ia 1 7 de marzo de 1992.-La Directora: General de
Consumo, Emilia Ma r t ínez Rom ero .

3294 Expediente sancionador número 53 1/90 .

Por el presente, se hace saber a Fernando Núñez Her-
nández, cuyo último domicilio conocido es calle Alfonso XIII,
88, de Cartagena, que en el expediente sancionador en mate-
ria de Protección al Consumidor que se le sigue con el núme-
ro 531/90, por infracción administrativa tipificada en el R .D.
1 .945/83, de 22 junio, en sus artículos 3 .3 .6, 3 .3 .2 y 2 .1 .1,
le ha sido impuesta por esta Dirección General de Consumo
una sanción de cuarenta mil pesetas (40 .000 pesetas) .

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cuenta n .° 10.002 .100137 .3, de cual-
quier oficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesariamen-
te en el documento justificativo del ingreso «Consumo,
expte . 531/90», dentro de los periodos voluntarios estableci-
dos en el Reglamento General de Recaudación, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de a l-
zada ante la Excma . Sra . Consejera de Asuntos Sociales, que
deberá ser presentado en plazo no superior a quince días há-
biles, contados a partir del s iguiente a la publicació n del pre-
sente anuncio, bien ante la referida Autoridad o ante este
Órgano .

Murcia 1 7 de marzo de 1992.-La Directora General de
Consumo, Emilia Martíne z Ro mero .

3293 Expediente s anc i on ador númer o 593/90 .

Por el presente, se hace saber a Santiago Galián Guillén,
cuyo último domicilio conocido es Venta Los Pinos, Km . 19,
de Cañada de San Pedro, que en el expediente sancionador
en materia de Protección al Consumidor que se le sigue con
el número 593/90, por infracción administrativa tipificada en
el R .D. 1 .945/83, de 22 junio, en sus artículos 3 .3 .1, 3 .3 .6,
3 .3 .4, 3 .3 .2 y 5 .1, le ha sido impuesta por esta Dirección Ge-
neral de Consumo una sanción de noventa y cinco mil pese-
tas (95 .000 pesetas) .

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cuenta n .° 10.002 .100137 .3, de cual-
quier oficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesariamen-
te en el documento justificativo del ingreso «Consumo,
expte . 593/90», dentro de los periodos voluntarios estableci-
dos en el Reglamento General de Recaudación, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se procederá a su exacción por vía de apre-
mio y sin más trámites, conforme al mismo Reglamento .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante la Excma. Sra . Consejera de Asuntos Sociales, que
deberá ser presentado en plazo no superior a quince días há-
biles, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, bien ante la referida Autoridad o ante este
Órgana

Murcia 17 de marzó de 1992 . -La Direc tora Gene ral de
Consumo, Emilia Martínez Romero .

329 5 Ex p e diente sanc ion ador núme ro 481 /90 .

Por el presente, se hace saber a Javier Cervantes Guirao,
cuyo último domicilio conocido es Ctra . Nacional 340, Km .
608, de Lorca, que en el expediente sancionador en materia
de Protección al Consumidor que se le sigue con el número
481/90, por infracción administrativa tipificada en el R .D .
1 .945/83, de 22 junio, en sus artículos 3 .3 .4, 3 .3 .2, 2 .1 .1, 3 .3 .6,
3 .2 .1 y 5 . 1, le ha sido impuesta por esta Dirección General
de Consumo una sanción de noventa y cinco mil pesetas
(95 .000 pesetas) .

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cuenta n .° 10.002 .100137 .3, de cual-
quier oficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesariamen-
te en el documento justificativo del ingreso «Consumo,


